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Señores 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
E.S.D 
 
 
REF. VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA PROMOVIDO POR HERNANDO 
ENRIQUE MEZA ORTIZ Y OTROS VS EPS SURAMERICANA Y OTROS. RAD. 
08001315301420240014600. 
 
 
CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ, mayor de edad, identificado con CC No. 
72.197.791 de Barranquilla, portador de la Tarjeta Profesional No. 93.032 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura apoderado judicial de EPS SURA (EPS 
SURAMERICANA SA), con Nit No. 800088702-2, (de ahora en adelante EPS SURA),  
representada legalmente por el doctor Ciro Porto Salvat,  mayor de edad, vecino de 
la ciudad de Barranquilla,  según poder ya incorporado al expediente, en forma 
respetuosa me permito manifestar que formuló LLAMAMIENTO EN GARANTIA contra 
CLINICA PORTOAZUL S.A.,  con Nit No. 900.248.882 - 1, con domicilio principal en 
Puerto Colombia (Atlántico), representada legalmente por el señor Pablo José Cervera 
Escobar, mayor de edad, vecino de esta  ciudad, o por quien haga sus veces al 
momento de la correspondiente citación, el cual fundamento de la siguiente forma: 
 

 
I.- PROCEDENCIA DEL  

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

De acuerdo con lo que prescribe la Ley procesal civil (artículo 64 del CGP) “Quien 
afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 
que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 
promueva (…) podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 
 
Indica lo anterior que la vinculación que por vía del llamamiento en garantía se puede 
hacer, se fundamenta en la existencia de un deber legal o contractual del llamado de 
responder por el perjuicio que llegaré a sufrir el llamante, o el deber de reembolso – 
total o parcial- del pago que tuviere que hacer el llamante, pero que ha de soportar 
el llamado en garantía.  Ahora, como es sabido la legitimidad para hacer llamamiento 
en garantía recae tanto en el demandado, como en el demandante, de manera que, 
siendo, así las cosas, la vinculación que propone la parte accionada EPS SURA es más 
que viable.  
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II.- HECHOS EN QUE SE  
FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO 

 
 
1.- En cumplimiento de los deberes asignados por la Ley, EPS Y MEDICINA 
PREPAGADA SURAMERICANA SA y CLINICA PORTOAZUL SA celebraron CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, por el cual la CLINICA, con plena autonomía e 
independencia técnica, científica y administrativa, se comprometió para con EL 
CONTRATANTE a prestarle el servicio descrito en las condiciones generales de dicho 
contrato. 
 
2.- La CLINICA PORTOAZUL SA,  conforme se estableció en el mencionado contrato, 
se obligó especialmente a prestar los servicios de salud a los afiliados de EPS SURA 
asumiendo en forma total y exclusiva, la responsabilidad que se derive por la calidad 
e idoneidad de la prestación, así como la responsabilidad que pueda derivarse de los 
actos y omisiones, tanto del personal médico y paramédico a los cuales encomiende 
la prestación de los servicios de salud, que estén a su cargo en virtud de un contrato 
de trabajo, de un contrato de prestación de servicios, como de su personal 
administrativo. 
 
3.- De conformidad con lo estipulado en el contrato a que se ha hecho referencia, la 
CLINICA PORTOAZUL SA., también, se obligó a indemnizar a EPS SURA, o bien al 
afiliado o beneficiario, o a los parientes o familiares de estos o a terceros, los demás 
perjuicios patrimoniales o extrapatrimoniales que causen, bien en razón del 
incumplimiento de las obligaciones contractuales, o bien en forma extracontractual. 
 
Y también se comprometió la llamada en garantía a “constituir las garantías indicadas 
en las CONDICIONES CONTRACTUALES, mantenerlas vigentes durante todo el tiempo 
de ejecución del contrato, incluyendo los períodos de reactivación posteriores a la 
suspensión, adecuar dichos montos, en caso que resulte procedente, y en todo caso, 
asumir el costo de su contratación; el pago de las primas y erogaciones de 
constitución y mantenimiento de las garantías”. 
 
4.- Para los años 2019, 2020 y 2021 el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
celebrado entre la llamante y la llamada en garantía, se encontraba vigente. 
 
5.- Los señores HERNANDO MEZA y OTROS presentaron demanda de 
responsabilidad civil contra EPS SURA, con la cual pretenden el pago de los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales, que se causaron como consecuencia de lo que 
denomina (la demandante según su dicho y sin prueba alguna) es un error de 
diagnóstico y tratamiento. Dicha demanda correspondió, por reparto, al Juzgado 14 
Civil del Circuito de Barranquilla y tiene la radicación 
08001315301420240014600. 
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6.- La CLINICA PORTOAZUL SA., en caso de una sentencia adversa a la llamante en 
garantía, EPS SURA, debe responder como llamada en garantía a mi mandante por 
los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que aquella se vea obligada a pagar, 
o, en todo caso, deberá la llamada en garantía reembolsar a la llamante en garantía 
la totalidad o la parte del pago que tuviere que hacer mi representada como resultado 
de la sentencia 
 
 
 

III.- PRETENSIONES  
 

 
Solicito que, mediante sentencia que haga tránsito a coja juzgada se acceda a las 
siguientes pretensiones y/o peticiones: 
 
 
1.- PRETENSIONES O PETICIONES PRINCIPALES. 
 
 
1.1.- Con fundamento en la obligación contractual que adquirió CLINICA PORTOAZUL 
SA.,  para con la llamante en garantía, se condene a la citada llamada en garantía a 
asumir en forma individual  y sin responsabilidad de ningún tipo de mi mandante la 
obligación de pagar todas las sumas de dinero que, por concepto de perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales, se pudieran eventualmente ordenar cancelar en la 
sentencia a favor de la parte accionante del presente juicio civil y para el caso de que 
la llamada en garantía no haga el pago ordenado en la sentencia dentro del plazo 
indicado en la misma, de hacer la EPS SURA dicho pago se permita el ejercicio de la 
acción ejecutiva para recobrar todo lo pagado contra la sociedad llamada en garantía. 
 
1.2.- Se condene a CLINICA PORTOAZUL SA., a pagar, igualmente, las costas y 
agencias en derecho que se causen y liquiden en contra de la llamante en garantía 
 
 
2.- PRETENSIONES O PETICIONES SUBSIDIARIAS DE LAS PRINCIPALES. 
 
 
2.1.- Se condene a CLINICA PORTOAZUL SA., a pagar a EPS SURA la totalidad de la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 
pago que tuviere que eventualmente hacer como resultado de la sentencia que en su 
contra se dicte en el proceso civil de la referencia.  
 
2.2.- Se condene a CLINICA PORTOAZUL SA., a pagar, igualmente, las costas y 
agencias en derecho que se causen y liquiden en contra de la llamante en garantía. 
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IV.- FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 

 
Fundamento el llamamiento en garantía que se hace con este escrito en lo prescrito 
en los artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso, así como en lo 
prescrito en los artículos 1602 del CC, 864 y ss del Código de Comercio. 
 
 

V.- PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1.- DOCUMENTALES. 
 
Me permito aportar con este llamamiento: 
 
1.1.- Poder para actuar. Ya fue aportado al proceso. 
 
1.2.- Certificado de existencia y representación legal de CLINICA PORTOAZUL SA. Ya 
obrante en el expediente. 
 
1.3.- Contrato de prestación de servicios de salud para la atención de los afiliados y 
beneficiarios de la EPS SURA, celebrado entre EPS SURA y la llamada en garantía, el 
día 17 de julio de 2020. Se aporta con este escrito. 
 
1.4.- Contrato de prestación de servicios de salud para la atención de los afiliados y 
beneficiarios de la EPS SURA, celebrado entre EPS SURA y la llamada en garantía, el 
día 7 de octubre de 2014. Se aporta con este escrito. 
 
 
2.- INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS. 
 
Muy comedidamente le ruego se sirva citar y hacer comparecer al representante legal 
de CLINICA PORTOAZUL SA, señor Pablo José Cervera Escobar, o quien haga sus 
veces, para que, bajo la gravedad del juramento, absuelva el interrogatorio que le 
formulare en audiencia sobre los hechos indicados en la demanda, las contestaciones 
a la demanda, así como los hechos alegados en el presente llamamiento y/o por las 
otras partes en sus respectivas contestaciones y/o escritos. Igualmente, el interrogado 
deberá reconocer aquellos documentos elaborados y/o aquellos en los que haya 
intervenido, ya sea en su confección o suscripción.  
 
 
3.- DECLARACION DE PARTE. 
 
Solicito se me autoriza y permita interrogar al señor representante legal de EPS SURA, 
doctor Ciro Porto Salvat, o quien haga sus veces, sobre los hechos de la demanda, la 
conducta de la EPS SURA frente a los mismos, el historial de autorizaciones otorgada 
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a la señora Kelly Yohana Meza Mercado (Qepd), y en general el servicio que como 
EPS le fue prestado a la citada paciente. Igualmente, para que declare sobre el 
contrato celebrado entre llamante y garantía, y las obligaciones que en el mismo se 
precisan. Pido que dicha autorización se conceda en la audiencia inicial.  
 
 

VI.- NOTIFICACIONES  
 
 
1.- El suscrito en la Calle 76 No. 54-11 EDIFICIO WORLD TRADE CENTER, oficina 
306, de Barranquilla. Mi mail es cquinonesgomez@hotmail.com 
 
2.- Mi mandante en la dirección que en su certificado de existencia y representación 

legal aparece, esto es: Carrera 63 49 a 31 piso 1 Ed. Camacol en Medellín (Antioquia). 

Y a su e-mail: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

 
3.- La llamada en garantía recibirá las notificaciones en la CR 30 Corredor 
Universitario No.1-850, Puerto Colombia (Atlántico). Email: 
notificacionesjudicialesportoazul@auna.org 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ 
CC 72.197.791 de Barranquilla 
T.P. 93.032 del C. S de la J.  
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